
25 Cents. JUEVES 9 de Abril de 1908 25 Cents.

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia número 4.
Lo» suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
COn un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscnptores, palabra 0'01.—Id. para los que no lo son 0*02.

Nam. 6437
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afry- 

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
nserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gooernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 AMl de 1839).
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PRESIDENCIA.
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

((íaceías 6 y 7 de Abril)

SECCION DE LA GACETA
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, desde el día 24 de Febrero 
último no ha ocurrido ningún caso de fie
bre amarilla en la ciudad de Santiago de 
Cuba.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cayos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 19Üó.=Ei Inspector 
general, M. Alonso Sañudo.=Señore8 
Geoernadores civiles de las provincias 
marítimas y Comandantes generales de 
Ceuta y de MeiUia.

Según noticias oficiales recibidas en 
cate Centro, se han dado vanos casos de 
Peste buDónica en Guayaquil (República 
del Ecuador, América).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
c^sas navieras cuyos buques toquen en 
Puertos españoles.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma- 
^id 6 de Abril de 19U8.=Ei Inspector 
general, M. Alonso 8aúudo.=Señores Go
bernadores civiles de las provincias marí
timas y Comandantes generales de Ceuta 
y de Melilia,

(Gaceta 7 de Abril-)

SECCION OFICIAL

Núm. 818
AYUNTAMIENTO DE SANTANY 
En atención á no haber comparecido á 

timguna de las operaciones del reemplazo 
ddtual, los mozos que a continuación se 
apresan, ni representados por personal 
6*guno, el Ayuntamiento de mi presiden
cia en vista de ios expedientes instruidos 

arreglo ai artículos 105 y siguientes 
de la vigente Ley declaró Prófugos á 

dichos mozos condenándoles á las consi
guientes responsabilidades.

En su virtud ruego á todas las autori
dades y sus ajentes procuren la busca y 
captura de los indicados mozos y caso de 
ser habidos, los pongan á disposición de 
esta Alcaldía.

Santafly l.e Abril de 1908. —El Alcalde 
accidental, Bernardo Escalas.—P. A. del 
A.—El Secretario, Pedro Tomas,

Relación que se cita
Rafael Adrover Adrovar, de Antonio y 

Buenaventura.
Jaime Marti Jaume, de Miguel y Fran

cisca.
Aniceto Expósito, de padres desconoci

dos.
Cirilo Expósito, de padree desconoci

dos.
Antonio Ripoll Llinás, de Antonio y 

María.

Núm. 819
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Declarado prófugo mediante el oportu
no expediente el mozo Jaime Tugores 
Horrach, hijo de Rafael y Catalina, n.° 2 
del alistamiento y 5 del sorteo, se le lla
ma, cita y emplaza por medio del presen
te para que comparezca ante mi autoridad, 
para los efectos procedentes, pues de lo 
contrario será tratado con todo el rigor de 
la Ley. Al propio tiempo ruego y enca
rezco a todas las autoridades, y sus agen
tes ó funcionarios respectivos, la busca y 
captura del mencionado prófugo, sirvién
dose darme cuenta de su detención, caso 
de ser habido.

Costux 6 Abril de 1908.—El Alcalde, 
Jaime Arrom,—José Vailespir, Secretario.

Núm. 820 .
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 1907, se 
anuncia ai público que estarán expuestas 
al público á efectos de reclamación, en la 
Secretada de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias contados desde el si
guiente ai de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Puigpuñent á 6 Abril de 1908.—El Al
calde, Gabriel Carbonell.

Núm. 821
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Noviembre de 1906.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 5.—Se lee y aprueba el acta de la an
terior. Se acuerda el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en el «Boletín 
Oficial» y correspondencia recibida. Sd 
acuerda aprobar el extracto de acuerdos 
del mee de Octubre. Se acuerda la distri
bución dd fondos del mee de Noviembre, 
Se acuerda que los pliegos de condiciones 
y tarifas para los arreendamientos de loa 
arbitrios municipales piaza y mercado, 
pesas y medidas, matadero y corral co

man para el año de 1907 sean los mismos 
que los que rigen en el presente año y 
que se expongan al público por término 
de diez dias. Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 12.—Se lee y aprueba el acta déla 
anterior. Se acuerda el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en el «Bole
tín Oficial» y correspondencia recibida. Se 
levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» y corres
pondencia recibida. Se acuerda suspender 
la contrucción de una pared en el prédio 
Santa Eulalia lindante con el camino que 
conduce al mar hasta que se haya trami
tado el oportuno expediente y obtenido 
el propietario el correspondiente permiso 
del Ayuntamiento. Se acuerda que la Co
misión de policía rural practique una ím- 
pección en el camino que conduce al mar 
por Son Bauló al objeto de examinar los 
desperfectos ocasionados por las labores 
é informe luego al Ayuntamiento el resul
tado de la ínpección. Se acuerda se quiten 
todas las barreras que existen colocadas en 
los caminos públicos. Se levanta la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 21.—Se 
acuerda remitir á la Administración de 
Hacienda el expediente de adopción de 
medios para realizar los cupos de consu
mos en el año 1907 y solicitar la autori
zación oportuna para proceder al reparto 
vecinal de dicho impuesto. Se levanta la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 26.—Se leen y aprueban las actas de 
las anteriores. Se acuerda el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en el «Bo
letín Oficial* y correspondencia recibida. 
Se levanta la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 17.—Se 

acuerda desestimar dos reclamaciones 
producidas por D. Pedro José Ordinas 
Fornés y D. Martin Domingo Ferrá Fiu- 
xá en contra del proyecto de presupuesto 
municipal para el año 1907. Se acuerda 
aprobar el referido proyecto de presupues
to. Se levanta la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión de hoy.

Santa Margarita 3 de Diciembre de 
1906.—Guillermo Ssotandreu, Secretario. 
—V.°—B.°—El Alcalde, Matías Alós.

Núm, 822
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre de 1906.
Sesión ordinaria del día 3 en 2.a con

vocatoria. —Se lee y aprueba el acta de la 
anterior. Se acuerda el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en el «Bole
tín Oficial» y correspondencia recibida. Se 
acuerda el traspaso de un solar de pateon 
en el cementerio de esta villa á favor de 
D. Bartolomé Mora García. Se acuerda 
queda ocho días sobra la mesa una ins
tancia de D. Martin Domingo Ferrá Flu- 

xá solicitando le pague el Ayuntamiento 
la cantidad anticipada por él y otros para 
la expropiación del huerto de la Casa Rec
toral. Se acuerda la distribución de fon
dos para el mes de Diciembre. Se acuerda 
aprobar el extracto de acuerdos del mea 
de Noviembre. Se acuerda que el dia 5 del 
presente mes se cootmuen los trabajos de 
la prestación personal en la vacante que 
se practique en la calle de la Naranja. Se 
acuerda que la Comisión de Cementerios 
auxiliada del maestro de obras practique 
uoa detenida inspección á dicho lugar y 
formule el presupuesto de gastos para la 
construcción de la pared definitiva de cie
rre de la fachada principal y el pliego de 
condiciones para la subasta de dicha obra. 
Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a con
vocatoria.—Se lee y aprueba el acta de la 
anterior. Se acuerda el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en el «Boletín 
Oficial» y correspondencia recibida. Se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial» y corres
pondencia recibida. Se acuerda pase á in
forme de la Comisión de policía rural una 
instancia de D. Antonio Bísquerra Melíá 
solicitando permiso para construir una 
pared de cerca en el prédio Santa Eulalia 
lindante con el camino de Son Bauló. Se 
acuerda pase á informe de la Comisión de 
presupuestos y cuentas una instancia de 
D. Martín Domingo Ferrá Fluxá referen
te ai pago de la cantidad anticipada para 
expropiar el huerto de la Casa Rectoral. 
Se acuerda nombrar á D. Pedro Pastor 
Femenia para recoger de la Administra
ción de Hacienda las matrices talonarias 
de la contribución territorial para el año 
1907 y pagarle diez pesetas del capitulo 
de imprevistos por gastos de comisión. Se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a con
vocatoria.—Se lee y aprueba el acta de la 
anterior. Se acuerda el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en el «Bole
tín Oficial» y correspondencia recibida. Se 
acuerda aprobar dos facturas de D. Mi
guel Sena Perelló maestro carpintero, y 
una de D, Gerónimo Moragues Torres 
maestro herrero de trabajos prestados á 
cuenta del Ayuntamiento. Se acuerda pa
gar á los empleados municipales y profe
sores titulares el importe del cuarto tri
mestre de su haber. Se acuerda suprimir 
en el año próximo y sucesivos el aumento 
de ciento sesenta pesetas en el haber del 
conductor de la corrrespondencia D. An
tonio Pifia Forteza. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones com
prendidas en el «Boletín Oficial» y corres
pondencia recibida. Se acuerda la forma
ción de la lista de familias pobres para los 
efectos de la asistencia benéfica sanitaria 
y su exposición al púDiico por ocho días 
á efectos de reclamación. Se acuerde apro
bar dos facturas de D. Pedro José Ordinas 
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Fornés y D. Joaquín García Fuster far- 
macéatícoB ae ios mddicemaDtoB summiB- 
trados a cuenta ue la beneticencia munici
pal durante el segundo Bemastre del co
rriente año. Se acuerda «prouar una fac
tura de D. tialvadof Pifia Agunó de efec
tos de alumbrado y demás BummiatíadoB 
á cuenta del Ayuntamiento durante el se
gundo semestre. Se acuerda pagar del capi
tulo de imprevistos una factura de D. An 
tomo Vich por la compra y gastos de tras
portes de una caja de hierro para cueto- 
diar los fondos municipales. Se acuerda 
aprobar una factura de D. Pedro Matas 
Capó maestro Albañil de trabajos presta
dos á cuenta del Ayuntamiento. So acuer
da aprobar una factura de D. Rafael Mon- 
jo Ribas mayoral de la prestación perso
nal de los jornales devengados durante el 
presente mes de Diciembre. Se acuerda 
nombrar con carácter interino guardián 
sepulturero del cementerio á D. Francisco 
Servera Ribae. So acuerda pagar a los he- 
rederoe de D. Tomas Tarongi la pensión 
corriente de un censo que les prestó el 
Ayuntamiento, ¡áe acuerda pagar a D. Pe
dro José Ordmas Fornéa con cargo al ca
pitulo de imprevistos el importe de su ha
ber como farmacéutico titular desde el 12 
de Abril al 31 de Diciembre de 1902. Se 
acuerda pagar á D. Gabriel R.bas Conra
do ¡a pensión comente de un censo que 
presta el Ayuntamiento a la Capellanía 
de Nuestra ¡Señora del Confaló. Se levantó 
la sesión.

Ei extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión de hoy.

Santa Margarita 5 de Enero de 1907.— 
Guillermo Santandreu, Secretario.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Martin Alós.

Núm. 823
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante ei mes de Agosto de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 7. —Se aprobó ei acta de la ordina
ria anterior. Enteróse de haber quedado 
aceptada la dimisión del cargo de Alcalde 
presentada por D. Juan Roiger y nom
brado en su sustitución D. Sebastian Vi
ves, como también del acta de entrega ex
tendida entre ios mencionados Soñores. 
Acordóse haber visto con gusto el nuevo 
nombramiento de Alcalde sin que impli
que ello protesta alguna hacia el dimiten- 
te. Después de enterado del dictamen de 
la Comisión de Beneticenoia sobre el nom
bramiento da Farmacéutico titular, se 
acordó contestar á la Junta de Gobierno y 
Patronato en el sentido expuesto en ei mis
mo. Quedó luego autorizado el Sr. Alcalde 
para que haga construir unas cobnas y 
una mesa para el peso de las especies 
que se vendan en la plaza pública. Se 
acordó las construcción de carteles que 
indiquen el itinesano en la calle de Colon. 
También se acordó la publicación de un 
bando que señale los puntos donde podrán 
colocarse piedras para acópio en los cami
nos de Alcudia y Almadrave. Y por último 
quedaron aprobados ios extractos de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
y Junta municipal durante los meses de 
Marzo y Abril últimos y que la distribu
ción de fondos para ei presente mes se 
verifique por doce avas partes.

Sesión en 2.a convocatoria del dia 14.— 
Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Lo quedaron también los extrac
tos de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
los meses de Mayo y Junio últimos, remi
tiéndose para inserción. Se autorizó des
pués al vecino D. Ramón Vanrell para que 
pueda proceder a la limpieza de la cloaca 
de la calle de Colom d .° ó Fué señalado 
después el día 19 ue los corrientes para 
que tenga lugar el juicio de agravios con
tra el reparto de Consumos sobre arbitrios 
extraordinarios. Y por último se acordó 
la inclusión en la lista de pobres de varios 
vecinos.

Sesión en 2.a convocatoria del día 21.— 
Se aprobó ei acta de la ordinaria anterior. 
Se acordó ei cumplimiento de la Circular 
dictando regias para la adopción y reali
zación de los medios para la cobranza de 

ios cupos de Consumos. Quedó autorizado 
ei vocal de la Comisión ne obras Sr. Mar- 
torell para que pueda conceder permiso á 
un vecino que desea colocar un guarda 
cantón en la caite de la Padronada, Se 
acordó después haber visto con suma sa
tisfacción el elevado puesto de Ministro 
de Instrucción y Gracia y Justicia que ha 
venido a ocupar en la República Argenti
na D. Juan Antonio Bibiloni hijo de un 
padre descendiente do esta villa. También 
se acordó adheruse al homenaje que se 
rinde á la memoria de la insigue escritora 
D a Concepción Arena1, y por último se 
acordó se dé termino a ¡a pared de cierre 
del camino del < Valle d‘ en Mosele»,

Sesión en 2.a convocatoria del día 28.— 
Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se acordó declarar partidas falli
das por va.or de 1032 pesetas un descu
bierto de cédulas personales, Quedó au
torizado el Sr. Alcalde para que pueda 
utilizar varios jornaleros para el macha
queo da los acópios del camino de Alcudia. 
Y por último quedó incluida en la lista 
de Beneficencia la vecina María Cerdá.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 3 Agosto. —So acordó 

proceder á llenar todos los requisitos re
glamentarios hasta llegar á la exacción 
del reparto, de consumos sobre arbitrios 
extraordinarios.

El anterior extracto ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento en la sesión del 
expresado dia.

Pollensa 18 Septiembre de 1907.—El 
Alcalde, Sebastián Vives.—El Secretario, 
Gabriel Guiraud.

Núm. 824
CEDULA DE EMBARGO 

Y CITACIÓN DE REMATE
Por ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Catedral y Escriba
nía de mi cargo, se sigue un juicio ejecu
tivo promovido por el Procurador don 
Pedro Ferrer á nombre de D. Juan Morell 
Pone, contra D.a Buenaventura Bauzá y 
Pone, ó sus herederos de ignorado para
dero, sobre pago de cinco mil pesetas 
intereses y costas, en cuyos autos se ha 
procedido el embargo de la finca «Camp 
de Can Llorens ó la Rosa», del término 
de Deyá especialmente hipotecada por 
dicha D a Buenaventura Bauzá sin previo 
requinmiento de pago por ignorarse su 
paradero; y se ha acordado se cite de 
remate á la referida D.a Buenaventura 
Bauzá y Pone ó sus herederos, para que 
dentro el término de nueve dias se per
sone en los autos y se oponga á la ejecu
ción si le conviniere.

Y á fin de que tenga efecto la citación 
de remate acordada á D.a Buenaventura 
Bauzá y Pons, ó á sus herederos, se expi
de la presente para su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y 
firmo en Palma á cuatro de Abril de mil 
novecientos ocho.—El Escribano, Juan 
Bestard.

Núm. 825
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A María Morro Socias, cuyo actual pa

radero se ignora y á los desconocidos 
sucesores de Antonia Morro Sodas, se 
hace saber: Que el Sr. Juez de primera 
Instancia de este partido, en ios autos 
demanda de tercería de dominio inter
puesta á nombre de D. Gabriel Amer, 
D. José Colom y D. Jaime Reines, en la 
testamentaria de Juan Morro Catalá, con
tra los hermanos, Juan, Jaime y María 
Morro Sodas y los sucesores ignorados 
de Antonia Morro Sodas, ha mandado en 
providencia de diez y ocho del actual se 
emplace en forma á la expresada Maria 
Morro Sodas, y á los sucesores descono
cidos de Antonia Morro Soeias, para que 
en el improrrogable término de nueve 
días se personen en dichos autos en for
ma y contesten la indicada demanda; 
con prevención de que si no lo efectúan 
en dicho plazo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en dercho.

En su consecuencia y para que sirva 
de emplazamiento en forma á los expre
sados Mana Morro Sacias y á los ignora

dos sucesores de Antonia Morro Soeias, 
expido la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

laca veinte y tres Marzo de mn nove
cientos ocho. —Ei Actuario, Pedro J. So
rra.

Núm. 826
D. Luis Capó y Nalal^ Secretario del Juz

gado mumcip al de la ciudad de Alcu
dia.
En el juicio verbal de faltas, contra el 

orden público é insultos, seguido en este 
Juzgado contra Esperanza Barceló y Pas 
cual, natural de Felanitx, domiciliada 
que estuvo en esta ciudad, viuda, y cuyo 
paradero se ignora actualmente, por sen
tencia del dia diez de Marzo último, foé 
condenada á la pena de quince días de 
arresto menor y al pago de las costas 
causadas en dicho juicio; y con el fin de 
estlnguír dicha pena, se le hace saber 
que dentro de tercero dia se presente en 
este Juzgado; requiriendole al propio 
tiempo para que en el mismo plazo, haga 
efectivas dichas costas.

Lo que se anuncia en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que sirva de 
notificación en forma á la repetida Espe
ranza Barceló.

Dado en Alcudia á cuatro de Abril de 
mil novecientos ocho.—Luis Capó, Secre
tario.

Núm. 827
CEDULA DE CITACION

Ante el Juzgado de esta población se 
instruyó expediente para la inscripción á 
favor de Maria Riutort y Matas y de Ra
fael Ribas Riutort de una porción de te
rreno de este término llamado Son Boibas 
y Can Moreno, de 39 áreas 94 centiáreas, 
lindante al Norte con tierras de Esteban 
Munar, al Este con las de Maria Ribas, ai 
Oeste con las de Catalina Ribas y al Sur 
con camino, la que ha sido denegada por 
el Registrador de la propiedad de Mana- 
cor por resultar inscrita á nombre de Ra
fael Ribas y Rigo sin perjuicio del usu
fructo de Maria Ribas y Mesquida.

Y el Sr. Juez en providencia dictada 
hoy ha acordado sean citados dichos Ra
fael y Maria Ribas ó sus sucesores y cuan
tas personas se crean con derecho á la 
descrita finca para que en el término de 
diez dias á contar desde la inserción de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  se pre
senten en este Juzgado, pues de lo contra
rio se ratificará el auto de aprobación del 
expediente y se ordenará la inscripción de 
dicha finca como en el mismo se interesa.

Montulri 4 de Abril de 1908.—Juan 
Miralies, Secretario.

Núm. 828
Don Teodoro Pou Magraner, Teniente de 

Maria de la Armada, Jues Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se consideren dueños 
de un falucho apresado en la Dragonera 
el dia 17 de Noviembre de 1907 cargado 
con 50 bultos de tabaco por ei Vapor Sal
vador de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos en esta Isla así como al patrón 
y tripulantes del mismo á fin de que en 
el término de 30 días contados desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se presenten ante este Juzgado 
á responder á los cargos que resultan en 
la causa que se sigue con. motivo de di
cha aprehensión.

Palma 6 Abril 1908.—El Juez Instruc
tor, Teodoro Pou.—Por mandado de 
S. 8.—José M a Vives, Secretario.

Núm. 829
Don Jaime Font Saivá, primer Teniente 

de la Camandancia de Artillería de Ma
llorca, Juez instructor del expediente 
que por la falta de incorporación á filas 
se signe contra ei recluta Ouofre Ga- 
ilur Sorá.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á Onofre Gaiiur Sorá, hijo de 
Lorenzo y Juana, natural de Palma, Juz
gado de primera instancia de Palma, pro- 

vinc’a do Baleares, de veinte y dos años 
de eiisd; para que en el preciso término 
de treinta días desde la publicación de 
esta requisitoria eu el Bo l e t ín Of ic ia l  
comparezca en el Cuartel de San Pedro 
de esta Comandancia á mi disposición 
para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que le sigo por la falta 
de incorporación, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en ei plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el per
juicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles ccmo militares 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Onofre 
Gallur Sorá, remitiéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este dia.

Dado en Palma á uno de Abril de mil 
novecieutos ocho.—El primer Teniente 
Juez instructor, Jaime Font.

Núm. 830
Don Félix de Hévia Maura, primer Te* 

niente del Regimiento Infantería de 
Palma número sesenta y uno, Jaez ins
tructor nombrado por el Señor Coronel 
de este Regimiento para la instrucción 
del expediente que se sigue contra el 
recluta destinado al mismo Antonio 
Fuster Pifia, por la falta de concentra
ción á este Cuerpo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Antonio Fuster Pifia, recluta de este Re
gimiento, hijo de José y de Catalina, de 
oficio se ignora, de veinticuatro afios y 
cuatro meses de edad, de estado se igno
ra, cuyas señas particulares se ignoran; 
para que dentro del plazo de treinta días 
á contar desde el en que se publique esta 
requisitoria comparezca en este Juzgado 
sito en el Cuartel del Carmen á respon
der de las cargos que le resulten en ei ci
tado expediente bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado rebel
de.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles como militares dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mí dispo
sición en el Cuartel del Carmen de Palma 
de Mallorca, coadyugando asi á la admi
nistración de Justicia.

Palma 30 de Marzo de 1908. —Félix de 
Hévia.

Núm. 831
D. Pedro Sancho y Sancho, primer Te

niente del Regimiento de Infantería de 
Palma número sesenta y uno, y Juez 
Instructor del expediente que por falta 
de incorporación á tilas se instruye al 
recluta M.guel Esteva Bauzá.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á dicho individuo, natural de 
esta Ciudad, del reemplazo de 1907, hijo 
de Francisco y de Catalina, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gacel» 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, comparezca en esie Juzgado, 
sito en el Cuartel del Carmen, para res
ponder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente, y caso de no hacerlo 
será declarado en rebeldía.

Y para que tenga efecto, en nombre de 
8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades y en el mío les 
pido y encargo ordenen su busca y captu
ra y caso de ser habido lo pongan a dis
posición de este Juzgado.

Palma 2 Abril de 1908.—Pedro Sancho*

Núm. 832
Don Narciso Villalón Lombriz, segundo 

Teniente del Regmmento Infantería oe 
Inca número sesenta y dos, Juez los" 
tructor del expediente seguido por falta 
de concentración contra el recluta del 
reemplazo de mil novecientos siete JuaD 
Mora Cabrer.
Por ia presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo ai Recluta Juan Mora Cabrer» 
hijo de Melchor y de Antonia, natural do 
Manacor, Provincia de Baleares, de oficio 
carrero, de veintidós años de edad, de esta* 
do soltero, su estatura un metro seisoieo* 
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tos cinco milimetroé, pata qaa en el pia* 
2u de íreinia días a coutar dei en que se 
publique teta requisitoria comparezca en 
este Juzgado Sito en el Cuartel del Car
men á rcdponder de los cargos que le re- 
eulian en el citudo procedimiento, bajo 
apercibimiento, que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la Vez encargo tanto á ¡as Autorida
des civiles como militares dispongan la 
busca y captura del referido recluta y ca
go de ser habido lo pongon á mi dispo
sición en el citado Juzgado, coadyuvando 
gal a la Administración de Justicia.

Dado en Palma de Mallorca a primero 
de Abril de mil nuvecienlus ocho.—El 
2.° Teniente Juez Instructor, Narciso Vi- 
Halón.

Núm. 833
Don Manuel Borobia Arbós, primer Te

niente del Regimiento Infantería de 
Palma número 61, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el re
cluta del expresado Cuerpo, Guillermo 
Sastre Palmer, por la falta de concen
tración.
Por la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo al mencionado recluta, natu
ral de Galviá, provincia de Baleares, hijo 
de Miguel y de Catalina, soltero, de vein
te y nos años de edad y marinero de 
oficio; para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, se 
presente en este Juzgado, sito en el Cuar
tel del Carmen de esta Ciudad, para res
ponder de los cargos que le resultan en 
el citado expediente, bajo apercibiento 
que de no efectuarlo, sera declarado re
belde, siguiéndosele el juicio a que haya 
logar.

A ia vez encargo, tanto á las autorida
des militares como civiles, dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y 
Caso do ser habido lo pongan a mi dis
posición en dicho Cuartel, coadyugando 
asi á la administración de Justicia.

Dado en Paima a tres de Abril de mil 
nuevecieutos ocho.—Manuel Borovia.

Núm. 834
D. Francisco Muñoz Navas, primer te

niente del Regimiento de Infantería de 
Paima número sesenta y uno, Juez ins
tructor nombrado del procedimiento se
guido por falta de concentración contra 
el reciuta destinado á este Cuerpo Mi
guel Font Moragues.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al reciuta Minuel Font Moragues, hijo de 
Miguel y de Antonia, natural de CalVia, de 
oficio jornalero, de veintidós años de edad 
J de estado soltero, para que dentro dei 
plazo de treinta días a contar del en qne 
so publique esta requisitoria, comparezca 
60 este Juzgado sito en el «Cuartel del 
Carmen» de esta Ciudad, a responder de 
¡os cargos que ie resultan en el citado pro
cedimiento, bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo sera declarado rebelde.

A la vez encargo tanto a las autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
Cusca y captura del referido individuo y 
caeo de ser habido, lo pongan a mi dispo
sición en el citado cuartel, coadyuvando 
B8i a la administración de justicia.

Dado en Palma de Mallorca a los tres 
días del mes de Abril de mil novecientos 
ocho,—Francisco Muñoz.

Núm. 835
Adolfo López de Soria Guitierrez, Se

gundo Teniente Abanderado del Regi
miento Infantería de Inca número se- 
Benta y dos, Juez Instructor del expe- 
úieme instruido contra el recluta dei 
ñnsmo, Antonio Sansó Nico.au por ha
ber faltado a la concentración ordenada 
Para el día veintidós ue Febrero último.

. ^or la presente, llamo, cito y emplazo 
recluta, Antonio Saneo Nicoiau, hijo de 

Lorenzo y de Antonia, de oficio labrador, 
veintidós años de edad, de estado sol

tero, cuyo estatura y aemas señas perso
nales se ignoran; para que dentro del 
plazo de treinta días a contar del en que 

publique esta requisitoria, comparezca 

en este Juzgado sito en el cuartel que 
ocupa la fuerza del expresado Regimien
to, a responder de los cargos que le resul
tan en el citado expediente, bajo aperci- 
bim'mto --a que de no efectuarlo sera de
clarado rtoelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles, como miniares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el pumo referido, coadyuvando 
asi a la Administración de Justicia.

Dada en Inca á tres de Abril de mil no
vecientos ocho.—Adolfo López de Soria.

Núm. 836
D. Calixto Montaner y Menendez Arengo, 

segundo Teniente del Regimiento In
fantería de Inca número sesenta y dos, 
Juez Instructor del expediente seguido 
contra el recluta Juan Barceló Sastre, 
por haber faltado á la coucentiación pa
ra su destino á cuerpo activo.
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al reciuta Juan Baiceió Sastre, hijo de 
Jaime y de Catalina, natural de ViUafran
ea, de oficio carpintero, de veintidós años 
de edad, de estado soltero, cuyas señas 
particulares se ignorán; para que dentro 
el plazo de treinta días a contar del en 
que se publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado sito en el cuartel 
que ocupa el expresado Regimiento, á res
ponder de los cargos que le resultan en el 
expresado procedimiento, bajo apercibi
miento de que, de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A 1a vez ancargo tanto á ¡as autorida
des civiles como militares dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este punco coadyuvando asi á 
la administración de justicia.

iDado en laca á 6 de Abril de 1908.— 
Calixto Montaner,

Núm. 837
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaga
Hace saber: Que debiódose adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Mayo próxi
mo las especies de artículos que á conti
nuación se detallan se señala el dia vein
te y cuatro del actual á las once de la 
mañana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho Establecimiento sus pro
posiciones con muestras de los artículos 
que deseen vender y qne han de reunir 
las condiciones de buena calidad reque
ridas para el suministro y en los precios 
de ellos comprenderse todos los gastos ó 
sea obligarse a poner los artículos que 
ofrezcan ai pié de los almacenes de la 
Administración Militar,

Palma 6 de Abril de 1907.—Tomás 
Ruiz Perez.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos, 
huevos, leche de cabras, manteca, pasta, 
patatas, tocino, vino común, id. generoso 
y gallinas.

Núm. 838
El Jefe del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plaga
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento, ios artículos de subsistencias y 
utensilios que á continuación se detallan, 
se señala el día 20 dei mes actual próxi
mo y hora de las once para que las per
sonas que deséen interesarse en este ser
vicio, puedan presentar en el citado Par
que sus proposiciones, con muestra de 
los artículos que ofrezcan, ios cuales han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y fijadas en 
el pliego de condiciones que obra en este 
establecimiento, á cuyo cumplimiento se 
obligan, como asimismo á poner ios artí
culos que ios compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Palma 4 de Abril de 1908.—Fernando 
BauzA.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, avena, paja, car

bón de cok, leña en rama y sal.
Artículos de Utensilios

Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 
lefia de tronco y ceniza.

Núm 839
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RUSTICA Y URBANA

Trimestre de 1908
D. Pedro Bordoy Gomila, Agente Ejecu

tivo de la Zona de Manacor del que es 
arrendatario D. Bartolomé Mir Calafell. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos dei citado concepto 
correspondientes ai expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores que 
á continuación se relacionan, sin que cons
te tengan en esta localidad persona que les 
represente, por lo que expongo el presente 
edicto, para que pueda llegar á conoci
miento de los miemos que con fecha 27 de 
Marzo de 1908 he dictado la siguiente:

«Providencia declaraudo el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con 
¡o dispuesto en el art. 66 de la instrución 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á loe contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifiquese á ¡os mismos esta providen
cia,á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiendoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación preventiva de 
embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Pueblo de Felanitx
Francisca Adrover Monserat. . 2*31
Bartolomé Barceló Campe. . 3‘43
Bartolomé Cabrer Malandri. . 3‘43
Mateo Ohver Barceló. . 1*91
Jaime Ignacio Perelió (1907). . 142’86
Juan Riñas Compañy, , 4*06
Onofre Saneó Ferrer. . 4‘13
Salvador Vidal Tibus. . 4*83
Miguel Banús Barrio (1907). . 3*94
Sr. Marqués Dámelo. , 157*63
Bernardo Escalas Parra . 2*08
Jaime Danús Barrio (1907). . 3*99
Jaime Fuster Picó. , 6‘97
Antonio Obrador Massot. . 12*10
Apolonla Ginart Adrover. . 2*87
Francisca Gnmak Deücant. . 3’65
Gabriel Miró Erchanter. . 2*03
Juan Ollver Artigues. . 2’42
Antonio Puig Vaquer Viuda. . 2*64
Bartolomé Sastre Calvó. . 10*35
J ñau Sastre Calvó. . 1*86
Ramón Suarez Rodillo (1907) . 20*44
Bernardo Vidal Covas. . 1*91
Damián Vidal Rigo (1907). . 6’84
Catalina Vidal Covas. . 5*51

Semestres
Rafael Adrover. , 2*03
Antonio Albons Sagrera. . 2*71
María Ferragut Danús. . 1*80
JuanLladó Andreu. . 1*80
Francisco Miró Fuster. . 2*70
María Monserrat Barceló (1907). , 6*61
Pedro Juan Segura Miró. . 2*14
Margarita Segura Valla. . 2*48
Luis Taburnur OdVer. , 3*49
Martin Vaquer Mena. . 1*80
Juan Adrover Adrover. , 1*92
Antonio Baroeló. . 2*70
Sebastián Bover Barceló. . 1*80
Lorenzo Burguera Llomerico. . 2*70
Francisca Cantallope Matamalas . 1*92
Andrés Garau Barceló. . 3*27
Juan Llamas Jmiá. . 214
Pedro Juan Lloara Albons (1907). ó*70
Francisca Monserrat Nadal. . 2*70
Bartolomé Dorador Adrover. . 1*^2

| Cosme Dorador Mostré. • 2*03
Bartolomé Onver Artigues, • 3*04
Francisca Ana Sagrera (1907). . 3*65
Margarita Rosseiló. • 2*59
Miguel Sagrera Moix. • 2*70

ceptuado en los párrafos 3.°j 4.° del artí

Peseta»
Matías Vaquer Ballester. 3*04
Coloma Veid, 2'14
Antonio Vicens. 2*25
Francisco Vidal Martorell. 2*59

Anuales de 1907
Mateo Aloa Barret. 0*45
Bernardo Alou Monjo. 0*90
Antonio Garcia Xina. 1*36
Bartolomé Mesquida Perdigó. 0*23
Miguel Mestre Baiutcho. 2*27
Juana M.a Mestre Vidal. 0*45
Antonio y Francisco Mora Antig. 0*45
Antonio Morey Estadas. 0*23
Jaime Obrador Viguet. 2*98
Jaime Ollver. 0*71
Francisco Ollver Bennaser. 0*45
Antonia Pou Artigues. 0*68
Bartolomé Sagrera Morell. 0*45
Jorge Soler Maymó. 3*18
Cristóbal Valía Bonnin. 0*45
Pedro Juan Adrover Bennaser. 1*14
Miguel Adrover Garau, 0*23
Juan Adrover Nicolao, 0*91
Juan Adrover Puigros, 0*68
Jaime Adrover Rosseiló. 1*36
Miguel Adrover Cama. 1*83
Miguel Artigues Ñero. 1*36
Antonio Barceló Artigues. 0*67
Juan Barceló Pego. 2*97
Benito Bauzá Coma. 0*90
Francisca Bordoy Monserrat. 2*27
Antonio Canet Parra. 0’45
Francisco Ferrer Sureda. 1T2
María Fiol Ferrer. 1*81
Sebastian Galmés Andreu. 0*23
Juan Gelabert Barceló. 2*73
Lorenzo Juan Saos. 1*14
Margarita Mantesa Juliá. 1*35
Pedro Juan Mestre Baiutcho. 1*14
José Nicolao Danús. 0*92
Magdalena Obrador Artigues. 0*67
Miguel Obrador Veno, 0-68
Juan Ollver Vicens. 0*45
Manuel Peña Gelabert. 1*59
Juana M.B Proheos. 2*05
Miguel Rosseiló Llaneras. 0'45
Bartolomé Sítjar. 0*23
Juan Sufler Barceló. 0*67
Catalina Togores. 2-30
Bartolomé Vicens Juliá. 2*28

Urbana
Bartolomé Gomila. 3*22
Martin Vaquer. 2*50
María Oererola Prohens. 3*86
Jaime Ignacio Perelió (1907). 97*49
Pedro Juan Gelabert Marcó, 1'81
Sr. Marques Dámelo (1907). 80*68
Antonio Vadell Oaldentey (1907] 3*59
Sebastian Ramón Obrador. 2-90
Antonio Subirá Saneó. 3*41

Semestres
Antonio Mestre (1907), 3*79
Salvador Vidal Tibns. 1*96
Miguel Adrover Bennaser. 2*45
Sebastian Adrover Bennaser. 2*57
Apolonla Ginard Adrover. 3*22
Bartolomé Jnliá Fiol. 1*93
Jaime Mantesa Amengual. 2*43
Juan Mestre Artigues. 1*92
Miguel Obrado/ Oaldentey. 1*93
Apolonla Obrador Prohens. 1*93
Juan Ollver Artigues. 1*93
Jaime Oáver Cañellas. 1*94
Gabriel Suñer Dalmau. 1*81
Mariano Trident Juan. 1*93
Miguel Uguet Ramón. 1*81

Anuales 1907
María Monserrat Barceló. 2*14
Pedro Juan Adrover Bennaser. 0'53
Sebastian Adrover Matamalas. 0*80
Pedro Juan Maymó Munianer. 1*09
Antonio Maymó Ohver. 1*09
María Martorell Artigues. 0'28
Isabel Ohver Cauet. 2*16
Juan Oliver Lluli. 3’53
Catalina Oliver Manca. 2*17
Miguel Sagrera Moix. 1*60

Asi, pues, en cumplimiento de io pre-

culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y tija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación con dos testigos 
designados por el mismo para que surta 
los oportunos efectos.

Felanitx 8 Abril de 1908.—El Recauda
dor Ejecutivo, Pedro Bordoy.
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Depositaría de fondos municipales de Valldemosa
CUENTA del trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia eu mi podsr en fin del trimestre anterior 
Ingrasos en el trimestre da esta cuenta..................

Cargo. . .
Data por pagos varificalos en igual trimestre. . .

2086*16
4835*84

Depositaría de fondos municipales de Andraitx
CUENTA del 4.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.-CUE^TA d e c a ja  ___
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .............................. 1127*64
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta.......................................................... 1/869'43

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

! Saldo del ' Operaciones 
trimestre anterior en este trimestreINGRESOS

1
2

» 
>

1042*89 
»

3 Lnpaesioe.............................................. » 370 00
4 »
5 Instrucción pública, ......................... * >
6
7
8
9

10
11

Corrección pública..............................
Extraordinarios.....................................
Resultas.............................................., <
Racáreos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros........................................
Ampliación.......................................

Cargo pesetas. . .

2086'16
3422*95

6922*00
4192-93

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

. 18997*07

. 13344 91

2729*07 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

565216

TOTAL 
de las operaciones

INGRESOS

1042'89

370*00

2086*17
3422*95

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad. . . 
Policía urbaoa y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia.....................  
Obras públicas.................

7 Corrección pública
8
9

10
11
12
13

Montes.........................................
Cargas.........................................
Obras de nueva construcción. .
Imprevistos.................................
Resultas.......................................
Ampliación..................................

Data pesetas. .

2086*16 4835*84 6922*00 |

1130*33 1130'33 1
150*00 15000 2
230*00 230'00 3
165 00 165*00 4
100'00 100-00 5

> > 6
> > 7
» » 8

47500 475*00 9
183000 1830 00 10

112-60 112*60 11
» » 12
> > 13

4192*93 4192*93

Propios..................................................
Montee. . ........................................
Impuestos..............................................
Beneficencia..........................................
Instrucción pública. .........................
Corrección pública...............................  
Extraordinarios....................................  
Resultas........................................... ....
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................ *
Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . .

Policía de seguridad...................
Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública....................  
Beneficencia................................ 
Obras públicas............................ 
Corrección pública...................... 
Montes........................................  
Cargas.........................................  
Obras de nueva construcción. . 
Imprevistos................................  
Resultas......................................  
Ampliación.................................

Data pesetas. .

TOTAL 
de las operaciones

I Saldo del _ _
trimestre anterior en este trimestre

Operaciones

104'88 104*88
> > >

4718*25 4941*25 9659*50
> > >
» > »
» » >

, 19*86 3048-63 3068*49
5735-84 » 5735*84

16480-14 9724*67 26204'81
* 50*00 50-00
» > »

26954-09 17869-43 44823-52

5022*66 1893'64 6916*30
812-49 270*49 1083'33

1175*19 716-64 1891*83
1276'60 739*74 2016-34

700-50 405*00 1105*50
8504*16 4065*48 12569*64

> 972*05 97205
» » »

7761-68 3917*35 11679*03
> » »

573*17 364*17 937*34
» » »
» » 1 39171*36

24826*45 13344*91

La precedente cuenta está conforme con ¡o que resulta de los libros de la Depositaría.
En Valldemosa á 30 Septiembre de 1907. —El Depositario, Bartolomé Morey.-Con- 

forme.—El Secretario-Contador, Francisco Vidal.— V.° B.°—El Alcalde, Juan Lladó.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Deportaría. 
En Andraitx á 30 Diciembre de 1907. —El Depositario, Gabriel Terrades. —Confor-

me.—El Secretario-Contador, Jaime Juan.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Riera.

Depositaría de fondos municipales de Maria
Depositaría de fondos municipales de Deyá

CUENTA del 4.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pe s e t a s

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................

Cargo.......................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

2724*88
4264*95

6989'83
4983'99

2005*84

in g r e s o s Saldo del 
trimestre anterior

j Operaciones 
■ en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

CUENTA del 4L* trimestre del año 1907 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en ñu del trimestre anterior j, .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Cargo........................
Data por pagos vorificados en igual trimestre.................

Existencia en mi poder para el trimestre que signe........................
SEGUNDA PARTE.—Cu b n f a  po r  c o n c e pt o s

69704
3219*37

3916*41
2864*94

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios. .............................................
Montee..................................................
Impuestos.............................................
Beneficencia.. ...................................
Instrucción pública..............................
Corrección publica.............................  
Extraordinarios..................................
Resaltas............................ • • • 1
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.
Ampliación......................................

Cargo pesetas. .

655*30

276*50

1852*08
3 526*70

10*58

9‘20

4245*17
1852*08
7771*87

665*88

285*70

INGRESOS

i 
2

Propios..................................................
Montes..................................................

3 Impuestos..................................  • •
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública..............................
6
7 Extraordinarios....................................
8

Recuisos legales para cubrir el déficit.
Reintegros.............................................
Ampliación.........................................

Cargo pesetas. . .

9
10
11

PAGOS
1 Gaetos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Poüeia urbana y rural.........................
4 lastrúcción pública.........................
5 Beneficencia.....................................
6 Obraa públicas.................................
7 Oorreccióa pública..........................
8 Montes.............................................
9 Cargas.........................  • • • •

10 Obras de nueva construcción. . .
11 Imprevistos. ...................................
12 Resultas...........................................
13 Devoluciones..................................

Data pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . .

6310*58 4264*95 10575-53

1924*59 2779'64
1

4704*23 2
» >
i 30*00 30-00 4

25*00 683'74 708'74 5
» 14*65 14'65 6

59'43 229*00 288'43 7
235*92 » 235*92 8

» » • 9
1290'76 1.240*76 2531*52 10

> > * 1150*00 6*20 56*20 12
» » * 13
» » <

3585*70 4983'99 8569*69
Data pesetas. .

Instrucción pública.............................
Beneficencia.........................................
Obras públicas....................................
Corrección pública...............................
Montes...................................................

Obras de nueva coastracción. . . •
íoaprevistoa.........................................
Resaltas..............................................
Ampliación...........................................

1051'47

Saldo del 
(rtoeetre anterior

Operac’onei 
en ente trimeetre

TOTAL 
de lae operación»

> 1*62 1*62
» » >
» 182*50 182'50
» 39-72 39-72
» » »
» > »
» » >

782*25 » 782*25
2150*00 2995'53 5145 53

» » >
» » >

2932-26 3218-87 6150^

1072*30 984*19 2056*49

18*50 12'50 31*00
» 160'00 160'00
» 24-35 24*35

91*70 259'70 351*40
» 116*56 116*56
» b > ,

1037*96 1262'08 2300*04
» > >

14*75 45*56 60*31
» > >
» , > >

2235-21 ____ 2864-94 siojHB-

La orecedent: cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Fn Mnaa á 31 Diciembre de 1907.-El Depositario, Sebastian Carbonell.-Coofor- 

me-El Secretario-Contador, Antonio L. Monjo. —.V.° B.°—El Alcalde, Miguel Car- 
boneli.

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depo8itarl 1 
En Deyá á 5 Enero de 1908.-El Depositario, Bartolomé Ripoll.— Conforme.-^ 

Secretario-Contador, Miguel Ripoll. —V.° B °—El Alcalde, Francisco Vives. ___
PALMA.— ESCUELA-TIPOGRAFICA
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